
Visto:
La sanción disciplinaria de cesantía d¡spuesta sobre el agente Sr' DANIEL

ANGILELLO (Legajo N" 28520), según Reslución Reclonl257112017
Lostlemposn"c""u,io"paradarcumpl¡mientoaIasnotificacionesoficiales

dispuestas según los procedimientos establecidos a tal fin

Considerando:
LanecesidadimperiosadecubrirestasVacantesparaasegurarelnorma|desarrollo

del ciclo lectivo
Que según Ia licencia otorgada oportunamente según consta en EXP-UNc:

63g2612017 al agentl mencionado supra, ya se encontraban designados suplentes para los

cargos que ocupaba
Las disposiciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S. y las atr¡buciones conferidas por

el art. No 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del Coleglo

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art..1o.- Des¡gnar con carácter de interinos desde el 01i03/20'18 hasta el 30/04/2018 a:

.MAR|OCAMINO,Leg.30g6l,enelcargodeJefedePreceptores'CÓd223'con
extensión horaria doble

. MELINA RoBLEDo, Leg. 53419' en e| cargo de Preceptora, CÓd' 227, con extensión

horaria simple

Art.30.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curricu]um vitae" y

fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de los docentes designados'

Art.40.- Los agentes antes mencionados deberán concurrir a la caja complementaria de

Jubilaciónes y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en

el lérmino de diez (10) días, a los efectos de realizar el trámite pertinente

Art.50.- Protocolícese, comunÍquese, publíquese y elévese a la Autoridad universitaria para su

conocimiento y aprobación.
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